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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Carlos Marimon Mesa se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución de] Ministerio de 
Información y Turismo de fecha 27 de 
octubre de 1976, que desestima recurso de 
reposición interpuesto por el recurrente 
contra Resolución dictada por la Subse
cretaría de dicho Departamento de fecha 
18 de mayo de 1976. sobre Sanción de 
50.000 pesetas; recurso al que ha corres
pondido el número 20.261 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de junio de 1977.—El Secre
tario.— 6.52.9-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Josefa Polo Santamaría 
y los herederos de don Ramón Fernández 
Soler y de don Luis Jiménez Redondo 
se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resoluciones del Mi
nisterio de la Vivienda de 30 de junio 
de 1976 y 30 de abril de 1975 sobre apro
bación definitiva del proyecto de reparce
lación dei polígono San José de Valderas, 
en los términos municipales de Alcorcón 
y Leganés; recurso al que ha correspon
dido el número 10.381 de la Sección Pri
mera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.692-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la «Compañía Mercantil 
Orto» se ha formulado recurso contencio
so-administrativo , contra, resolución del 
Ministerio de la Vivienda de 6 de febrero 
de 1975 sobre expediente sancionardor de 
multa de 15.000 pesetas y obligación de 
realizar determinadas obras en viviendas 
de protección oficial; recurso al que ha 
correspondido el número 10.343 de la Sec
ción Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
84 y 66, en relación con los 29 y 3$ de 
la Ley de la Jurisdicción Ccntencioso-

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.688-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Alejandro Sevilla Flo
res, se ha formulado recurso contencioso 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Ejército de 14 de marzo de 
1977, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 9 de febrero 
anterior, denegatoria de complemento de 
sueldo por responsabilidad derivada de 
la función-, recurso al que ha correspon
dido el número 30.457 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66 en relación con los 29 
y 30 de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 21 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.743-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Luis García Sacristán, 
don Modesto Avila Jiménez, don Miguel 
Herrera Herrera y don Angel Morgades 
Aguilera, se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución ex
presa del Ministerio del Ejército de 9 de 
mayo de 1977, desestimando los recrusos 
de reposición formulados contra las an
teriores denegando los ascensos que les 
corresponde en aplicación del Decreto 
2754/1965, respecto de los recurrentes don 
Miguel Herrera Herrera y don Angel Mor
gades Aguilera; recurso al que ha corres
pondido el número 30.241 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80. 
64 y 66 en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.916-E.

*

Se hace saber para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Milagros Blanco Pardo, do
ña María Cristina Ripoll Pemas y doña 
Socorro Hermo Fuciño sé ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 14 de diciembre de 1976, por

la que se desestiman los recursos de re
posición interpuestos contra la Orden mi
nisterial de 27 de mayo de 1971, que cricta 
normas sobre el acceso directo al Magis
terio Nacional Primario; recurso al que 
ha correspondido el número 30.454 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de les que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.742-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Fernández de Loa- 
ysa y Casóla se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de 5 de 
enero de 1977, que desestimaba el recurso 
de reposición formulado contra la anterior 
de 26 de octubre de 1976, denegatoria de 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
30.450 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.741-E.

*'

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Catalina Pérez Rubio, 
don Juan y don Julio Martínez Pérez, 
como viuda e hijos de don Juan Martí
nez Rubio se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra Resolución 
expresa por Orden de 12 de abril de 1976 
del ilustrísimo señor Subsecretario, por 
delegación, referente al recurso de repo
sición número 73/75 del Servicio Central 
de Recursos del Ministerio de Obras Pú
blicas, sobre concesión de una línea re
gular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Madrid y San Pedro del 
Pinatar, como ampliación al recurso in
terpuesto contra resolución de 13 de no
viembre de 1974, que acordó la clausura 
del expediente número 11.048 relativo al 
mencionado servicio público; recurso al 
que ha correspondido el número 20.219 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Secre
tario.—0.738-E.
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Se hace sáber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Tomás Elices Concha se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
del Aire de 10 de enero de 1977, que 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la de 9 de diciembre de 
1975, que le excluyó de la relación de 
funcionarios del Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial «Esteban Temad as»; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 30.452 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 60, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.915-E. .

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Eximtrade, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Pinto, 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Comercico de fecha 11 de sep
tiembre de 1975, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por la 
recurrente contra resolución de la Comi
saría General d e Abastecimien tos y 
Tansportes de 29 de noviembre de 1074, 
sobre abono de la cantidad de 514.116,00 
pesetas por liquidación por deméritos y 
penalización por incumplimiento contrac
tual; recurso al que ha correspondido el 
número 40.227 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 60. en relación con los 20 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.914-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Piensos Hens, S. A.», 
se ha formulado recurso cohtencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Comercio de fecha 13 de marzo 
de 1970 desestimando recurso de alzada 
por don Fernando Monasterio Canut en 
interés de «Piensos Hens. S. A.», contra 
Resolución de la Dirección General de 
Política Arancelaria e Importación por la 
que se asignó un plazo de validez de quin
ce dias a las licencias para la importa
ción dé maíz, números: rojos 799, 407, 
7468275 y 7468270; recurso al que ha co
rrespondido el número veinte de la Se- 
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a lo. artículos 00, 
64 y 69 en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.913-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Ibérioa Canaria, S. A.», se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe 
rio de Trabajo de 13 de octubre de 1970 
por la que se desestima el recurso de al
zada interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de la Dirección General de 
Empleo y Promoción Social de 14 de 
mayo de 1976, por la que se le impuso 
la multa de 250.000 pesetas por infrac
ción de Ordenanza de Trabajo de Estiba
dores Portuarios; recurso al que ha co
rrespondido el número 40.256 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 84 y 68, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 23 de junio de 1977.—El Se
cretario.—6.912-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Compañía Industrial y de 
Abastecimientos, S. A.», se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
el acto del Ministerio de Agricultura —Di
rección General de Industrias Agrarias— 
de fecha 7 de enero de 1977, y el deci
sorio de recurso de alzada adoptado, por 
silencio administrativo, sobre denegación 
de autorización de instalación en el Puer
to de Barcelona de una planta extractora 
de aceites; recurso al que ha correspon
dido el número 40.291 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 27 de junio de 1977 —El Se
cretario.—0.911-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el Ayuntamiento de Carta
gena, representado por el Procurador se
ñor Navarro Ungria, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución de la Presidencia del Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional de 
España, sobre desestimación del recurso 
de reposición deducido contra la de 27 de 
enero anterior, sobre ubicación de dos- 
tes e instalación de riastras; recurso al 
que ha correspondido el número 20.288 
de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de I03 que, con arreglo a los artículos 
00, 04 y 88 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencióso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.949-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del aoto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Luis de la Peña y de 
Andrés-Moreno, representado por el Pro
curador don José Antonio Vicente-Arce

Rodríguez, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas, fecha 
4 do octubre de 1974 y 23 de abril de 
1977, sobre deslinde de la zona marítimo- 
terrestre de un tramo de costa del tér
mino municipal de Sangenjo (Ponteve
dra) ; recurso al que ha correspondido 
el número 20.352 de la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la. Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 28 de junio de 1977—El Secre
tario.—6.948-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Suárez Olivera 
representado por el Procurador señor Es- 
tévez, se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra Resolución del 
Ministerio de Obras Públicas-Dirección 
General de Transportes— fecha 27 de sep
tiembre de 1970, sobre autorización para 
establecer tres expediciones de ida y vuel
ta, los días laborables y dos los festivos, 
en el trayecto parcial «Cantillana-Sevilla». 
dentro de la concesión del servicio público 
regular de transportes de viajeros por 
carretera de su titularidad Guadalcanal- 
Sevilla, con hijuelas (V-3.165); recurso al 
que ha correspondido el número 20.250 
d© la Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 00, 64 y 66 en relación con los 29 
y 30 de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Admirristrativa, puedan compare
cer como codemandados o coadyuvantes 
en indicado recurso y ante la Sección 
expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Se
cretario.—S.947-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran 
derivarse derechos del acto administra- 
tico impugnado y de quienes tuvieren in
tereses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por el excelentísimo Ayunta
miento de Oviedo se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministerio de Obras Públicas, 
de fecha 23 de abril de 1077, que deses
tima recurso de reposición interpuesto 
contra resolución ministerial de 10 de fe
brero do 1975, sobre concesión de aguas 
subálveas a la «Empresa Torras Hos- 
tench, S. A.»; recurso al que ha corres
pondido el número 20.347 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 00 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—0.946-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses direotos en el mantenimiento del mis
mo. que por el excelentísimo Ayuntamien
to de Vigo, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central de fecha 14 de abril de 1977, re
clamación número 215-2-74 (R. S. 350 do 
74), entablada por el recurrente contra



Resolución de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de 12 de 
febrero de 1974, que autorizó al Ayunta
miento recurrente para el tendido de una 
tubería de agua potable en la zona de 
servicio del Puerto de Vigo, señalando 
un determinado canon de ocupación o 
aprovechamiento, recurso al que ha co
rrespondido el número 20.349 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación cor^ los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan oomparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 28 de junio de 1977.—El Secre
tario.—0.945-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por «Industrias Urak, So
ciedad Limitada», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 9 de abril de 1976, por el 
que se deniega el nombre comercial nú
mero 68.648, y contra la desestimación 
por silencio administrativo o expresa, en 
su caso, del recurso de reposición; pleito 
al'que ha correspondido el número 436 
de 1977.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Secre
tario.—6.736-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Joaquín 
Satorre Grau se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 789 d© 1977, contra la desestimación 
tácita, por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de la solicitud formulada el 2 
de marzo de 1976, sobre abono de deter
minadas cantidades correspondientes a 
los nuevos complementos de destino y de
dicación especial por los servicios pres
tados desde el 1 de octubre de 1974.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de junio de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.754-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Barceló 
Matutano se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 831 de 1977, contra la desestimación 
tácita, por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de la solicitud formulada el 25

de febrero de 1976, sobre abono de de
terminadas cantidades correspondientes a 
los nuevos complementos de destino y de
dicación especial por los servicios pres
tados desde el 1 de junio de 1972.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de junio de 1977 —El Presi
dente.^—El Secretario.—8.753-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber :Que por don José Beltrán 
Hidalgo se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 849 
de 1977, contra Resolución de la Dirección 
General de Personal del Ministerio de 
Educación y Ciencia de 31 de marzo de 
1977, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra la de 30 de sep
tiembre de 1976, que denegó al recurren
te su petición de reconocimiento de ser
vicios a efectos de trienios.

Lo que Se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.7S0-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber :Que por don Ricardo Bau
tista de la Torre se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 847 de 1977, contra» Resolución de 
la Dirección General de Justicia de 22 
de marzo de 1977, denegatoria de la peti
ción del recurrente sobre reconocimiento 
de servicios para cómputo de trienios, 
así como también contra la desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de reposición contra aquélla presen
tado en 18 de abril de 1977.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—0.749-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Adolfo de Pa
blos Queralto se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 869 de 1677, contra la denegación por 
silencio administrativo, de la solicitud di
rigida a la Dirección General de Segu
ridad en 21 de febrero de 1078 (denun
ciándose la mora en 28 de junio de 1978), 
en petición de que se expidieran ál re
currente los anexos III y IV de la liqui
dación de servicios, donde constaran la 
totalidad de los servicios prestados.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de junio de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—8.752-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber :Que por don Guillermo Mu
ñoz Rodríguez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 871 de 1977, contra resolución del Mi
nisterio del Aire de 6 de mayo de 1977, 
que desestimó el recurso de reposición

interpuesto contra la resolución de 27 de 
diciembre de 1076, que denegó al recu
rrente su petición de 18 de octubre de 
1976, sobre que se le practique una liqui
dación de las retribuciones, gratificacio- 

, nes, complementos e incentivos que le 
corresponden percibir como funcionario 
del Cuerpo Especial de Observadores de 
Meteorología.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de junio de 1977.—El Pre
sidente—El Secretario.—6.751-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Heriberto Te
ruel y Hemáiz se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 827 de 1977, contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, de 
la reclamación presentada por el recu
rrente el 28 de julio de 1976, así como 
también contra la desestimación presun
ta del recurso de alzada interpuesto ante 
el Ministerio de Obras Públicas en 21 
de febrero de 1977, sobre denegación al 
recurrente de su solicitud de ser nombra
do Jefe de la Sección de Aplicaciones 
Industriales de la Confederación Hidro
gráfica del Guadiana.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 70 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de junio de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—8.748-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Diputación Pro
vincial de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 860 de 1977, contra acuerdo del 
Ministerio de la Gobernación sobre expe
diente de capital seguro de vida de doña 
Adela Aurora Alvarez Hernández.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 22 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.747-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por la Diputación Pro
vincial de Madrid se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 878 de 1977, contra acuerdo del 
Ministerio de la Gobernación sobre ex
pediente de capital seguro de vida de 
doña María Frutos Vicioso.

Lo que se hace público á los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de junio de 1977,—El Pre
sidente.—El Secretario.^—6.746-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo _ de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Elisa Tornel 
Ibáñez y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 882 de 1977, contra acuerdo del Mi
nisterio de Justicia sobre liquidación de 
haberes.



Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Presi
dente.—El Secretario.—6.745-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid, ,
Hace saber: Que por doña María del 

Carmen Presa Ardanza se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo 
el número 878 de 1977, contra reclama
ción de remuneraciones devengadas soli
citadas del Ministerio de Educación y 
Ciencia y denegadas por silencio admi
nistrativo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 22 de junio de 1977.—El Pre
sidente.—El Secretario.—6.744-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
, NUMERO 3

En el expediente número 461 de 1973 
de los de este Juzgado, seguido contra 
Jules Henri Schoeters y Francine Jose
phine Dewinter, se ha dictado la resolu
ción que, copiada en lo necesario, dice 
así:

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa.—Expediente número cuat r o - 
cientos sesenta y uno de mil novecientos 
setenta y tres.—En Madrid a catorce de 
junio de mil novecientos setenta v siete.

Resultando: Que los inculpados Julos 
Henri Schoeters y Francine Josephine De-
winter ...... por sentencia de diecinueve
de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro, fueron condenados por delitos do 
contrabando monetario a las siguientes 
penas de multa: 427,559, 59.400 y 90.964 
pesetas al primero de ellos, y 40.360 y 
66.769. pesetas a la segunda, decretándose 
el comiso de las cantidades siguientes: 
498.800 pesetas, 13.650 marcos alemanes, 
24.970 francos franceses, 810 francos sui- 

■ zos, 76.535 francos belgas y 53.411,86 pe
setas.

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación, su señoría 
dijo: Se concede indulto a Jules Henri 
Schoeters y Francine Josephine Dewinter 
de las penas de multa de 427.559, 59.400 
y 90.964 pesetas al primero, y, 40.360 
y 66,769 pesetas a la segunda, impuestas 
en la presente causa, y ello, en los tér
minos condicionantes previstos en el apar
tado uno del articulo séptimo del Real 
Decreto trescientos ochenta y ocho, de 
catorce de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.

Notifíquese esta resolución al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia na
cional y al Letrado ...... Sr..........

Así lo mandó y firma el ilustrísimo 
señor don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa 
Magistrado-Juez Central de Instrucción 
número Tres.—Doy fe.»

Concuerda fielmente con su original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación -del auto preinserto a Jules Henri 
Schoeters y Francine Josephine Dewinter, 
se expide el presente edicto para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado-Gaceta de Madrid», en esta capital, 
sede del Juzgado, a veinte de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario.—V.° B,°: El Magistrado-Juiez — 
6.698-E.

*

En el expediente número 37/1976 de los
de este Juzgado, seguido contra ....... y
oontra Franco Torresy, se ha dictado 
resolución que, copiada en lo necesario, 
dice asi;

«Auto del Juez señor Barcala Trillo- 
Figueroa.—Expediente número treinta y 
siete de mil novecientos setenta y seis.—

En Madrid a trece de junio de mil nove
cientos setenta y siete.

Resultando: Que el presente procedí - 
miento se inició por providencia de fecha
6 de febrero de 1976, y en ba9e a .......
hechos estos que motivaron la inculpación 
y declaración de rebeldía de Franco To
rresy y la inculpación de ......

Su señoría dijo: Se decreta el sobre
seimiento provisional del presente proce
dimiento y pase al Ministerio Fiscal a 
los efectos precedentes ......

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Alfonso Barcala Trillo-Figueroa, Ma
gistrado-Juez del Juzgado Central de Ins
trucción número tres.—Doy fe.»

Concuerda fielmente con su original al 
que me remito, y para que sirva de noti
ficación del auto preinserto a Franco 
Torresy, en situación de rebeldía, se ex
pide el presente edicto para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado, 
Gaceta de Madrid», en esta capital, sede 
del Juzgado, a 20 de junio de 1977.—El 
Secretario.—V.” B.°: El Magistrado-Juez. 
6.697-C.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Andrés de Castro y Ancos, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 113 de 1977, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por don José 
María Condal Bosch y don José Mas To
más, representados por el Procurador don 
Narciso Ramera Gahis, contra la finca es
pecialmente hipotecada por doña Ana. 
Genebriere Climente, en redamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte dios y 
precio de su tasación en la escritura de 
constitución de hipoteca, el referido in
mueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4,*, de esta capital, 
se ha señalado el día 10 del próximo mes 
de octubre, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 250.000 pesetas, precio de 
tasación de la finca, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ser cedido a tercera persona. 
' 3.* Que para tomar parte en la su; 
basta deberán los licitadores consignar 
-previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rás a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4.* Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del in
vocado precepto legal, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo llcitador aoepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Vivienda, puerta 2.*, ático de la casa 
número 22 de la avenida de Santa María 
de Castelldefells, que mide una superficie 
útil de 54,16 metros cuadrados y consta 
de comedor, cocina, aseo y dos dormito
rios y terraza de 32,72 metros cuadrados. 
Linda: al frente, caja y rellano de esca
lera hacia el que abre la puerta de en
trada, proyección vertical de patio y vi
vienda puerta 1.* de la misma planta; 
derecha entrólo, María Dolores Reguarl 
y José Feliú; fondo, mediante terraza, 
proyección vertical de la avenida Santa 
María; izquierda, María Reguart y José 
Feliú; por debajo, el piso 5.°, y por arri
ba, el piso sobreático.»

Inscrita en el tomo 1.197, libro 99 de 
Castelldefells, folio 223 vuelto, finca nú
mero 9.098, inscripción 10 del Registro de 
la Propiedad número 4 de Hospitalet de 
Llobregat.

Dado en Baroelona a 8 de julio de 1977. 
El Juez.—El Secretario.—10.395-C.

CADIZ

Don Gonzalo Morales Garcia, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Cádiz,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 
282/78, se tramita expediente de preven
ción de abintestato, por fallecimiento de 
doña Angeles Cerón Sanchiz, en el Hos
pital Mora de esta capital, a consecuencia 
de infarto de miocardio el día 19 de sep
tiembre de 1976, siendo hija de José y 
Concepción, de estado soltera, nacida en 
Cádiz el 27 de marzo de 1904, con domi
cilio en calle Benjumeda, número 10, bajo, 
derecha, de esta capital.
Y no constando en el expediente que 
la fallecida tuviera ascendientes ni des
cendientes conocidos, y habiéndose hecho 
un primer-llamamiento, hago el segundo 
por término de veinte días, a fin de que 
si existen parientes comparezcan ante es
te Juzgado para hacerse cargo de todos 
los bienes y enseres personales que bajo 
inventario constan en auto9, así como a 
los demás efectos legales pertinentes.

Dado en Cádiz a 29 de abril de 1977. 
El Secretario judicial, José María Alber
tos.—6.920-E.

MADRID

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los 
de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita con el número 619 
de 1977 expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Francisco Villoldo 
y Candelas, hijo de Francisco y Rosa, 
nacido en Madrid el 2 de junio de 1922, 
y que tuvo su domicilio en esta capital, 
de donde marchó en 1949 a Bueno Aires, 
dejando de recibirse noticias del mismo 
a finales de 1951.

Dicho expediente ha sido promovido por 
su esposa, doña Cándida Carmen Romo 
Bonilla.

Lo que se hace público a los fines 
establecidos en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1977. 
El Juez.—El Secretario.—9.536-C.

y 2.a 19-8-1977

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 8 de esta capital, en 
procedimiento número 879 de 1974-0, pro
movido por el Procurador señor Castillo,



en nombre del «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», contra don César Calzada 
de la Peña sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, se saca a 
la venta en pública subasta, y por segun
da vez, la siguiente:

«En Mérida (Badajoz).—Urbana. Suerte 
de tierra en término de Mérida, al sitio 
denominado Carcabosa y Vado, llamado 
también Rodeo, cerca de Villarreal y Fer
nando Sánchez, más conocida general
mente por Rodeo. Ocupa una superficie 
de 89,95 centiáreas y 38 decímetros cua
drados. Linda: Norte, ejido y don José 
Molina Corchero; Sur, la carretera de 
Alange, y Este y Oeste, con don Alfonso 
Solís Zamarrón. .Sobre la misma se ha 
construido la siguiente: Una piscina en 
Mérida, que tiene su acceso por la carre
tera de Mérida-Aíange, cuyo suministro 
de agua lo recibe por medio de un pozo 
existente en la parcela donde está ubi
cada. El conjunto está formado por una 
piscina de adultos y otra infantil, vestua
rios, bar, salón discoteca y vivienda. La 
composición en planta es en ambas pis
cinas circulares y tangentes, la de adultos 
de dieciséis metros y medio de radio y 
la infantil de seis metros, y en la cons
trucción que comprende los vestuarios, 
bar y salón discoteca, también circular 
y concéntrica en el círculo formado por 
la piscina de adultos, a una separación 
de la misma de nueve metros.»

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Mérida 
al tomo 1,397, libro 398, folio 99, finca 
37.616, inscripción tercera.

Para cuyo remáte, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en Almirante, 9, se ha señalado para cele
brar subasta, doble y simultánea con el 
Juzgado de Mérida, el día 7 de octubre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que se tomará como tipo 
de la subasta la cantidad de 3.900.000 pe
setas, que es el 75 por 100 del tipo de 
la primera: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignarse por 
los licitadores el 10 por 100 del tipo expre
sado; que si se hiciesen dos posturas 
Iguales se abrirá nueva licitación entre 
los rematantes; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al d¿ la aprobación del remate; 
que los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría y que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a 'su extinción el 
precio del remate..

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Badajoz», periódi
co de la misma y sitio público de ambos 
Juzgados, a 14 de junio de 1977.—El Se
cretario.—5.236-1.

En virtud de resolución dictada con esta 
fecha por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de esta capital, en el 
expediente de jurisdicción voluntaria, nú
mero 468 de 1977, promovido por el Pro
curador don Rafael Ortiz de Solórzano, 
en nombre y representación de doña Cris
tina Saudán Ducrey, doña María Cristina 
Porta Saudán y don Francisco de Asis 
Porta Saudán, sobre convocatoria a Junta 
general ordinaria de accionistas de la

Compañía mercantil «Agro Peninsular, 
Sociedad Anónima», abreviada mente 
«Agro Peninsular, S. A.», con domicilio so
cial en esta capital, calle de Núñez de 
Balboa, número 27, i.° y de conformidad 
con lo solicitado y lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley de Sociedad Anónimas 
de 17 de julio de 1951, se ha acordado 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionistas de la citada Compañía, en el 
domicilio social de la misma, calle de 
Núñez de Balboa, número 27, 4.° de esta 
capital, para lo cual se ha señalado el 
día 21 del próximo mes de séptiembre, 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria. y el mismo día, a las seis de 
la tarde, en segunda convocatoria, con si 
siguiente orden del día:

Primero.—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta anterior e in
forme de los señores accionistas censores 
de cuentas, en cuanto al ejercicio último 
cuyas cuentas hayan sido aprobadas por 
la Junta general ordinaria.

Segundo.—Examen, discursión, apro - 
bación o rechazo de la Memoria, balance, 
las-cuentas y la propuesta de distribución 
de beneficios formalizada por el Consejo 
de Administración, en cuanto a los ejer
cicios correspondientes a los años 1974, 
1975 y 1976.

Tercero.—Aprobación o desaprobación 
de la gestión del Consejo de Administra
ción, en cuanto a los ejercicios 1974, 1975 
y 1976 y, en su caso, exigencia de res
ponsabilidades a sus componentes, si pro
ceden, sin perjuicio de su destitución.

Cuarto.—Elección o renovación, si pro
cede, parcial o total, del Consejo de Ad
ministración.

Quinto.—Nombramiento de accionistas 
censores de cuentas para los ejercicios 
1974, 1975 y 1976.

Sexto.—Informe, por parte del Consejo 
de Administración, de la situación de las 
fincas propiedad de la Compañía, sitas en 
el término municipal dé Algeceras, pro
vincia de Cádiz.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aproba

ción, en su caso, del acta de la Junta.

Habiéndose designado como persona 
que ha de presidir dicha Junta al Pro
curador de los Tribunales de esta capital 
don Ramiro Resyolds de Miguel, con do
micilio en esta capital, calle de Goya, 
número 99, y despacho en la calle de 
Goya, número 38, a quien se ha acordado 
citar, así como a los componentes del 
Consejo de Administración de dicha Com
pañía, Presidente, don Francisco Antonio 
Nuñes Capela; Vicepresidente, doña Cris
tina Saudán Ducrey —solicitante del ex
pediente—, y Secretario, don Juan Carlos 
Marqués Mata, y a los actores de dicho 
expediente, doña Cristina Saudán Ducrey, 
doña María Cristina Porta Saudán y don 
Francisco de Asís Porta Saudán, a éstos 
por conducto de su representación en 
autos.

Y para que sirva de convocatoria de 
Junta general ordinaria de accionistas de 
la Compañía mercantil «Agro Peninsular, 
Sociedad Anónima», abreviadamente 
«Agro Peninsular, S. A.», con domicilio so
cial en esta capital, calle de Núñéz de 
Balboa, número 27, 4.°, y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
se firma el presente, con el visto bueno 
del ilustrísimo señor Magistrado-Juez, en 
Madrid, a 9 de lulio de 1977.—El Secre- 

-tario.—V."B.', el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez.—10.399-C.

Por el presente, que se expide a virtud 
de providencia dictada por el ilustrísimo 
señor don Alberto de Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez de Primera Instan

cia número 3 de esta capital, en los autos 
seguidos en el mismo con el número 778 
de 1975, a instancia del «Banco de Cré
dito a la Construcción, S. A.», contra don 
Justo Benítez Conejo y su esposa, doña 
Maravilla, Rodríguez Tenorio, sobre pro
cedimiento- especial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, con sujeción al tipo de 
113.253,02 pesetas, de la siguiente finca:

«Solar al sitio del-Arbollón, en la calle 
principal, fachada izquierda, tiene una ex
tensión superficial de trescientos catorce 
metros setenta decímetros cuadrados. 
Linda: frente, dicha calle; derecha, en
trando, solar número ocho; izquierda, al 
solar número siete, y fondo, terrenos de los 
mismos propietarios; sobre este solar se 
halla construida, acogida a la legislación 
especial de la vivienda, una casa subven
cionada, de una sola planta, distribuida 
en porche, comedor, cuatro dormitorios, 
cocina, despensa y cuarto de aseo. Ocupa 
lo edificado una superficie de noventa y 
cuatro metros sesenta decímetros cuadra
dos, destinándose el resto del solar a co
rral.—Dispone de luz eléctrica, agua co
rriente y fosa aséptica.»

La escritura de hipoteca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.334, libro 164, de Fuensalida, 
folio 13 vuelto, finca número 9.730, ins
cripción segunda.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en Is 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle General Castaños, núme
ro 1, piso 3.°, se ha señalado el próximo 
día 13 de octubre, a las once de su ma-: 
ñaña, previniendo a los licitadores:

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por el que la finca 
sale a subasta, y qiue para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, con arreglo a derecho, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del indicado tipo, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos;

Que los autos y la certificación del Re
gistro. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación.

Que las oargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda Subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 15 de julio de 1977.—El Juez. 
El Secretario.—10.397-C.

MANRESA

Convocatoria de Junta general extraordi
naria y Junta general ordinaria de la 

Empresa■ *Agromaris, S. A.»

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor J.uez de Primera Instancia del parti
do. en providencia de hoy, dictada en 
procedimiento regulado en el artículo 57 
de la Ley de Sociedades Anónimas núme
ro 274 de 1977, promovidos por María 
Luisa y María Teresa Cunill Puig, por el 
presente se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas de la^ Entidad 
«Agromaris, S. A.», para el día dieci
nueve de septiembre próximo, y hora de 
las once en primera convocatoria y el 
siguiente día veinte, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1. Nombramiento de Administrador- 
Gerente o Administradores Gerentes por



haber caducado el único nombramiento 
habido.

2. Cambio do domicilio social.
3. Reestructuración de la Sociedad y, 

en su caso, disolución de la misma a la 
vista de los resultados habidos.

4. Ruegos y preguntas.

Y asimismo se convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas para el pro
pio día diecinueve de septiembre próxi

mo, y hora de las doce treinta, bajo el 
siguiente orden del día:

1. Censura de la gestión social, exa
men y aprobación, en su caso, de la Me
moria, balance y cuenta de Pérdidas y 
Ganancias.

2. Aplicación de resultados y distribu
ción de beneficios.

3. Nombramiento de censores jurados 
de cuentas, en su caso.

4. Ruegos y preguntas.

Ambas Juntas extraordinaria y ordina
ria se celebrarán en el domicilio social de 
«Agromaris, S. A.», sito en Santa María 
de Olo (Manso Rodoreda), y serán presi
didas por el señor Decano del Ilustre Co
legio de Abogados de Manresa, don José 
María Manubens Pique.

Dado en Manresa a diecinueve de julio 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario judicial, J a o o b o Quintans.— 
10.998-C.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría por ¡a que
se anuncian concursos-subasta de las
obras que se citan.

Se convocan concursos-subasta para las 
obras que a continuación se indican. Los 
planos, presupuestos, pliegos de condi
ciones y demás documentos que integran 
los proyectos estarán de manifiesto, hasta 
las doce horas del día en que termine el 
plazo para la presentación de proposicio
nes, todos los días laborables, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde, en la Sección de Obras, Bienes y 
Adquisiciones de la Oficialía Mayor del 
Ministerio de Justicia.

Declarados de urgencia, las proposicio
nes se presentarán, durante los diez días 
hábiles siguientes a aquel en que se pu
blique este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», hasta las doce horas del úl
timo día de plazo, en la citada Sección.

La realización del acto público de la 
adjudicación provisional seí efectuará el 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo para presentar proposiciones, a 
las doce horas.

1. ® Obras de construcción de un Taller- 
Escuela en el Centro Penitenciario de 
Teruel.

Presupuesto de contrata tipo limite; 
20.109.441 pesetas, en una anualidad.

Fianza provisional: 402.189 pesetas.

2. ® Obras de reparación y construcción 
en general en la terraza superior del edi
ficio del Ministerio de Justicia, calle San 
Bernardo, número 45, de Madrid.

Presupuesto de contrata tipo limite; 
9.809.920 pesetas, mi una anualidad.

Fianza provisional: 198.199 pesetas.
Se presentarán tres sobres, señalados 

con las letras A, B y C, en,cada uno de 
los cuales figurará el nombre del propí
nente y el título de la obra objeto del 
concurso-subarsta.

Sobre A. «Referencias técnicas». Se pré- 
sentará cerrado y contendrá: Memoria a 
ser posible ilustrada, expresiva de sus re
ferencias técnicas y organización, con in
dicación de la maquinaria, personal téc
nico y obras proyectadas y en ejecución 
por el licitador, idénticas o similares a 
las que son objeto de este concurso-su
basta.

Relación de la maquinaria, medios auxi
liares, etc., que el licitador se compromete 
a utilizar en las obras, detallando por 
separado los que posea en propiedad, en 
arrendamiento o que prevea adquirir o 
alouilar.

Sobre B. «Documentación administrati
va». Se presentará abierto y contendrá la 
documentación siguiente:

Si el licitador es persona jurídica o 
Sociedad, copia autorizada o testimonio 
notarial de la escritura de constitución y 
modificación, en su caso, debidamente ins
crita en el Registro Mercantil, y docu
mentación bastante en derecho que justi
fique que el que la persona que firma la 
proposición ostenta en ese momento cargo 
que, con arreglo a los Estatutos, le con
fiere la representación de la Sociedad a 
tales efectos.

Si el proponente fuere o actuase como 
mandatario, justificará con poder notarial 
bastante dicha cualidad y representación.

Si el licitador fuere persona individual, 
presentará el documento nacional de iden
tidad.

Recibos de la licencia fiscal del Impuesto 
Industrial o certificación de la Administra
ción de Rentas Públicas de la respectiva 
provincia, acreditativos de que el pro
ponente se halla al corriente en el pago 
de sus obligaciones tributarias.

Justificantes de encontrarse al corrien
te en el pago de las primas y cuotas de 
los Seguros y Subsidios Sociales.

Declaración expresa 'de no hallarse la 
Empresa o proponente incurso en ninguna 
de las prohibiciones o incompatibilidades 
establecidas en el artículo 20 del Regla
mento de Contratos del Estado.

Recibo de haber constituido la fianza 
provisional del 2 por 100 del presupuesto 
total de la obra:

Los contratistas clasificados para estas 
obras tendrán que estar clasificados en el 
grupo C, números 1, 2, 3 y 4. Se recuerda 
a los industriales que participen en este 
concurso-subasto que en las certificacio
nes relativas a su clasificación como con
tratistas, y de pago de impuestos y cuo
tas de Seguros Sociales, etc., a cargo de 
éstos, se deberá hacer constar su vigencia.

Los documentos citados podrán ser ori
ginales o copia de los mismos que tenga 
carácter de auténtica, conforme a la le
gislación vigente.

Sobre C. «Propuesta económica». Se 
presentará cerrado y lacrado y conten
drá la proposición o proposiciones for
muladas con arreglo al modelo publicado 
con el anuncio.

Las proposiciones reintegradas con pó
liza de seis pesetas, se efectuarán según 
el siguiente modelo:

Don .......  domiciliado en .......  calle o
plaza de .......  en nombre propio (o en el
del Gerente, representante o apoderado
de la Sociedad .......  domiciliada en ........
según copia de escritura de mandato o 
poder que acompaña y que acredita le
galmente la representación que ostenta y 
la facultad para ejercitar estas gestiones), 
enterado del anuncio publicado, así como 
de los pliegos de condiciones, y vistos y 
examinados todos los documentos que In
tegran el proyecto ......  (copiar el epígrafe

de la obra de que se trate), se comprome
te a realizar la obra citada, tomando a 
su cargo la ejecución y el cumplimiento 
de todas las obligaciones, con estricta su
jeción al correspondiente proyecto y plie
gos de condiciones facultativas y econó
micas, por la cantidad de ......  pesetas.

Madrid, 16 de agosto de 1977.—El Sub
secretario, Rafael Mendizábal Allende.

MINISTERIO DE DEFENSA’

Resolución del Patronato de Casas de la 
Armada por la que se anuncia concur- 
so-subastq de las siguientes obras de 
construcción de viviendas de protección 
oficial.

Obra 311: Diez viviendas del grupo II, 
primera categoría, en el Llano de las Da
mas, en Ceuta, con un presupuesto de 
contrata de 22.689.148 pesetas; plazo de 
ejecución, veintidós meses, y fianza pro
visional de 453.783 pesetas.

Obra 312: Veintidós viviendas del gru
po II, segunda categoría, en el Llano de 
las Damas, en Ceuta, con un presupues
to de contrata de 29.702.094 pesetas-, pla
zo de ejecución, veintidós meses, y fianza 
provisional de 594.042 pesetas.

Obra 313: Diez viviendas del grupo II, 
segunda categoría, en el Llano de las Da
mas, en Ceuta, con un presupuesto de 
contrata de 15.345.022 pesetas; plazo de 
ejecución, veintidós meses, y fianza pro
visional de 306.900 pesetas:

a) Los plazos de ejecución contarán a 
partir del día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación de replanteo', ini
ciándose las obras dentro de los ocho días 
siguientes a esta última fecha.

b) Los proyectos de las edificaciones, 
los pliegos de prescripciones técnicas y 
los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares que han de regir en el con
curso-subasta y a lo largo de la ejecución 
de las obras y disposiciones para la ove- 
sentación de documentos y celebració; :1 
citado concurso-subasta, estarán de mani
fiesto en las oficinas del Patronato, calle 
de Montalbán, número 2, Madrid-14, y en 
la Comandancia de Marina de Ceuta.

c) La fianza provisional se constituirá 
en la forma prevista en el artículo 340 
del Reglamento General de Contratación 
del Estado.

d) Los Contratistas acreditarán estar 
clasificados en el grupo C (subgrupos 2, 4, 
5, 6, 7, 8 y 9), según Orden del Ministerio 
de Hacienda de 28 de marzo de 1988 («Bo
letín Oficial del Estado» número 78).

e) Las proposiciones económicas serán 
presentadas independientemente por cada 
obra. El modelo de proposición figura co
mo «anexo» en el pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares.


